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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  25000-23-15-000-2004-01348-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ EDGAR BEJARANO SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADAS: EMGESA S.A.  E.S.P. 

 AES CHIVOR & CIA S.C.A.  E.S.P. 

ASEGURADORAS  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

LLAMADAS EN MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

GARANTÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

CLASE:   ACCIÓN DE GRUPO 

 

Habiéndose recibido la actuación surtida ante el superior con ocasión de la 

interposición del recurso de queja por parte del apoderado de la parte demandante, 

se ORDENA estar a lo dispuesto por la Sección Primera, Subsección A, del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en providencia del 18 de septiembre de 2020, 

Magistrada ponente Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, en la cual declaró bien 

denegado el recurso de apelación interpuesto por el abogado de la parte accionante, 

contra el auto proferido en audiencia pública celebrada el 24 de febrero del presente 

año, que negó la prueba del dictamen pericial con cualquier institución universitaria 

experta en la materia objeto del litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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